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AVISO IMPORTANTE

Este folleto contiene un resumen general de la ley y de los procedimientos referidos al abuso doméstico. No pretende
explicar completamente los temas tratados en el mismo. NO SE TRATA DE UN SUSTITUTO DE   LA ASESORÍA LEGAL.

La información en este folleto fue correcta al momento de su impresion (vea la cubierta). Las leyes referidas al abuso
doméstico cambian con frecuencia y pueden haber cambiado desde la fecha en que este folleto fue impreso.

Si Ud. necesita un abogado pero no tiene suficiente dinero para pagarse uno, llame a la Corporación de Servicios Legales de
Iowa (LSCI) al número indicado al final de este folleto.

Si Ud. necesita un lugar seguro en el cual quedarse, llame a la Línea Telefónica de Abuso Doméstico, al 1-800-942-0333.

AL LEER ESTE FOLLETO, RECUERDE QUE NO ES UN SUSTITUTO DE LA ASESORÍA LEGAL.

Según estudios de delitos a nivel nacional, en el 90% de los casos de abuso doméstico, las víctimas son mujeres y los
abusadores son hombres. En consecuencia, en este folleto hemos utilizado el género femenino para referirnos a las
víctimas/sobrevivientes y el género masculino para referirnos a los abusadores. Los hombres que son víctimas de abuso
doméstico son incluidos en el género femenino empleado en este folleto.

Aunque este libro y algunas de las muestras de los formularios están traducidos al español, es importante que  Ud. sepa que
todos los documentos y audiencias de la corte se conducirán en inglés. Si Ud. tiene dificultad para hablar o escribir en
inglés, necesitará un intérprete que la ayude a llenar los formularios y, después, que traduzca para Ud. en la audiencia de la
corte. Su intérprete debe ser alguien que pueda leer, escribir y hablar bien el inglés y que tenga conocimiento de la
terminología jurídica. El hecho de que Ud. sea la demandante no obliga a la corte a proporcionarle un intérprete.

Si Ud. tiene testigos que no hablan inglés, tendrá que traer un intérprete a la audiencia para ellos porque, aun si Ud. habla
bien el inglés, el juez probablemente no permitira que Ud. actúe como intérprete de sus propios testigos.

Una CONSEJERA PARA EL ABUSO DOMÉSTICO es una persona preparada para darle apoyo a Ud. durante todo el
proceso "pro se." La consejera puede explicarle cómo procede un caso "pro se" y ayudarla a entender sus opciones
disponibles. Ella NO es abogada y no le puede dar asesoría legal, ni representarla de ninguna manera. Ella puede contestar
sus preguntas, pero no puede decirle qué debe hacer.

SI USTED ES UNA INMIGRANTE…

SI USTED ES UNA IMMIGRANTE CON O SIN DOCUMENTOS RECUERDE QUE USTED TIENE DERECHO
A RECIBIR PROTECCION DE LA CORTE. POR FAVOR LEA LA INFORMACION REFERENTE A SU
ESTATUS DE INMIGRACION Y LA POSIBILIDAD DE OBTENER SU ESTATUS DE INMIGRACION POR SI
MISMA SIN NECESIDAD DE QUE SU ESPOSO LE AYUDE, EN BASE A LA LEY DE LA VIOLENCIA EN
CONTRA DE LAS MUJERES. (VAWA).
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